
   

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: 6800140-03-001-2021-00469-00  
AUTO INTERLOCUTORIO  

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informándosele que la parte 
demandada se encuentra notificada y no propuso excepciones de mérito contra la 
acción ejecutiva. A su vez, se presenta una renuncia respecto de un poder. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 07 de junio de 2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 
Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 
La parte demandante SYSTEMGROUP S.A.S, actuando a través de apoderado 

judicial, formuló demanda ejecutiva en contra de RICARDO FLOREZ ESPINO, para 

obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré-. 

 

Por reunir la demanda los requisitos formales y estar adosada de título con 

suficiente mérito ejecutivo, a través del auto emitido para el 23/09/2021, el Juzgado 

libró mandamiento de pago en la forma solicitada, ordenando a la parte demandada 

a pagar la suma allí comprendida dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación; providencia que fue notificada por estados el 24/09/2021. 

 

El demandado RICARDO FLOREZ ESPINO se notificó de la orden de recaudo 

judicial, mediante la figura de la conducta concluyente, según lo establecido en el 

auto proferido para el 07/12/2022, quien, por medio de abogado, procedió a 

promover un recurso de reposición contra el mandamiento de pago, el cual se 

resolvió de esta manera: “NO REPONER el auto del 23 de septiembre de 2021, por 

lo expuesto en precedencia”. Cabe destacar, que dentro de los términos legales el 

ejecutado en mención no propuso excepciones de mérito contra la acción ejecutiva 

interpuesta.  

 

Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P, determina que: “(…) Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado (…)”. 
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Teniendo en cuenta la anterior previsión de orden legal, se observa que hay mérito 

para dar cumplimiento a la norma en cita, esto es, se ordenará seguir adelante la 

ejecución de acuerdo al mandamiento de pago dictado, allegar la liquidación del 

crédito, el avalúo y posterior remate de los bienes que se hallen debidamente 

embargados dentro del proceso o que potencialmente se llegaren a embargar, así 

como condenar en costas a la parte demandada. 

 

Finalmente, respecto a la renuncia de poder que se presenta en el escrito que 

antecede, el Despacho entrará a proveer en la parte resolutiva de esta decisión.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de la parte demandante  

SYSTEMGROUP S.A.S, y en contra del demandado RICARDO FLOREZ ESPINO, 

en la forma indicada en el mandamiento de pago de fecha 23/09/2021. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE que cualquiera de las partes deberá presentar la 

liquidación del crédito, con especificación  del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación, conforme a lo estipulado en el artículo 446 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 

o que se llegaren a embargar a la parte ejecutada en el presente proceso, previas 

las formalidades de ley. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, de conformidad con el 

artículo 365 del C.G.P. Inclúyase en la liquidación de costas la suma de 

($1.600.000.oo), como agencias en derecho. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la cuenta 

depósitos del Banco Agrario del Juzgado, ORDÉNESE a la Secretaría la conversión 

inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales  

de Bucaramanga. A su vez, infórmesele a los pagadores y demás entidades 

respecto de las cuales se dirigieron medidas cautelares dentro de este proceso que 

el expediente de la referencia se va a remitir ante los Juzgados de Ejecución Civil –

Reparto- de Bucaramanga. En consideración de ello, queda por cuenta de estos 

Juzgados las cautelas que le fueron comunicadas. Adviértase, además, en caso de 

ser pertinente, que los depósitos judiciales a constituir deberán ser dejados en lo 

sucesivo a favor de esta cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del 

Banco Agrario. Procédase por la Secretaría a la expedición de los respectivos 

oficios y remítase a sus destinatarios. 



   

 

 

SEXTO: En su momento oportuno désele cumplimiento a los Acuerdos PSAA13–9962 

del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-

10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 del 27/06/2018 proferidos por el Consejo Superior 

de la Judicatura, enviando el presente expediente ante los Juzgados de Ejecución 

Civil –Reparto- de Bucaramanga, con el fin de que estos realicen todas las 

actuaciones necesarias para la ejecución de este auto que ordena seguir adelante 

la ejecución. 

 

SÉPTIMO: Por encontrarse procedente lo solicitado por la apoderada judicial de la 

parte demandante en el escrito que precede a este auto, el Juzgado de conformidad 

con el artículo 76 del C.G.P, procede a aceptar la renuncia al acto de apoderamiento 

concedido a la profesional del derecho CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA 

otorgado por la parte ejecutante SYSTEMGROUP S.A.S.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVAGS  IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 6800140-03-001-2021-00509-00  

Al Despacho del señor Juez informándose que se publicó el emplazamiento 
ordenado conforme a los parámetros establecidos en el artículo 10º de la Ley 2212 
de 2022 en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por el término de quince 
(15) días frente a los herederos indeterminados del señor ÁLVARO AMAYA PÉREZ 
(q.e.p.d), sin que concurrieran a la sede de este Juzgado alguno de los citados. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 
Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C.G.P, en concordancia 

con el numeral 7° del artículo 48 ídem y en atención a la constancia secretarial, el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADORA AD-LITEM de los herederos 

indeterminados del señor ÁLVARO AMAYA PÉREZ (q.e.p.d) a la siguiente 

profesional: 
   

 

➢ XIMENA FERNANDA CASTAÑEDA JAIMES. Póngasele de presente a la 

señalada auxiliar de la justicia que el cargo será ejercido en forma gratuita como 

defensora de oficio y que dicho nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. Por 

lo tanto debe concurrir  inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.   
 

Comuníquesele por parte de la Secretaría la designación en la forma establecida en 

el artículo 49 del C.G.P a la citada profesional advirtiéndosele que dispone de cinco 

(5) días siguientes a la recepción de la comunicación para la respectiva aceptación 

del cargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MJSR IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 6800140-03-001-2021-00509-00  

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que obra unas 
notas devolutivas provenientes de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bucaramanga. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de junio de 2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 
Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Póngase en conocimiento de la parte actora la nota devolutiva proveniente 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, mediante la 

cual informa que se registró la medida cautelar comunicada sobre la cuota parte del 

bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 300-387766 de 

propiedad de la parte demandada SOCORRO CONTRERAS REY.  

 

2. Póngase en conocimiento de la parte actora la nota devolutiva proveniente 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, mediante la 

cual informa que se registró la medida cautelar comunicada sobre la cuota parte del 

bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 300-387771 de 

propiedad de la parte demandada SOCORRO CONTRERAS REY.  

 

3. Póngase en conocimiento de la parte actora la nota devolutiva proveniente 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, mediante la 

cual informa que se registró la medida cautelar comunicada sobre la cuota parte del 

bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 300-7355 de propiedad 

de la parte demandada SOCORRO CONTRERAS REY.  

 

4. Previo a entrar a proveer acerca de la diligencia de secuestro de los 

inmuebles cautelados, el Despacho ordena requerir a la parte actora para que se 

sirva allegar los linderos exactos y actualizados de los bienes inmuebles 

identificados con las M.I. No. 300-387766, 300-387771 y 300-7355, según lo 

establecido en el inciso final del artículo 83 del C.G.P.  

 

5. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción y en pro de ejercer un 

control de legalidad, según lo previsto en el numeral 12 del artículo 42 del C.G.P, el 

Despacho procederá a ordenar dejar sin efecto procesal alguno el contenido del 

oficio No. 0474 del 10/04/2023 que fue realizado por la Secretaria del Juzgado, a 

través del cual se comunicó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga lo siguiente: “El objetivo de la presente es informarle que, por auto de 
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fecha 22 de los corrientes, se dispuso extender la medida sobre los inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias 300-387766 y 300-387771, en razón a 

que se libró mandamiento de pago en contra de los señores ELSA PATRICIA 

AMAYA GONZALEZ con cédula 63.490.596, GLORIA AMPARO AMAYA 

GONZALEZ con cédula 63.503.933 y MARTHA LUCIA AMAYA GONZALEZ con 

cédula 63.368.531 e IVAN MAURICIO AMAYA CONTRERAS con cédula 

1.098.621.642 herederos determinados de ALVARO AMAYA PEREZ (QEPD) 

titulares de derechos sobre los inmuebles antes enunciados, en sus cuotas partes 

relacionadas así: FOLIO 300-387766 GLORIA AMPARO cuota parte (33.33%) 

MARTHA LUCIA cuota (33.33%) FOLIO 300-387771 ELSA PATRICIA cuota parte 

(6.483%) GLORIA AMPARO cuota parte (3.700%) MARTHA LUCIA cuota parte 

(3.700%) IVAN MAURICIO cuota parte (6.483)”.  

 

La anterior orden se impone, en razón a que no existe proveimiento que ordene 

dicha medida cautelar e inclusive no existe petición proveniente de la parte 

ejecutante en tal sentido. Además, no se puede perder de vista lo reglado en el 

artículo 599 del C.G.P, el cual establece: “(…) Cuando se ejecute por obligaciones 

de una persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse 

y secuestrarse bienes del causante”. 

 

Cabe destacar, que las medidas cautelares dictadas en esta ejecución sobre los 

inmuebles identificados con las M.I. No. 300-387766, 300-387771 y 300-7355, los 

cuales fueron denunciados como de propiedad de la ejecutada SOCORRO 

CONTRERAS REY, permanecen vigentes en lo que concierne a dicha demandada.  

 

Por la Secretaría del Juzgado procédase a realizar y remitir la comunicación 

respectiva a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, con 

el fin de que esta tome nota del control de legalidad ejercido dentro de este 

proveimiento. Con la comunicación a realizar deberá adjuntarse copia simple de 

esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MJSR IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO LIQUIDATORIO 
RADICADO: 6800140-03-001-2021-0058400  

Al Despacho del señor Juez el memorial presentado por la apoderada general del 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de junio de 
2.023. 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Póngase y téngase en cuenta en su momento procesal oportuno el escrito 

presentado por la apoderada general del acreedor BANCO GNB SUDAMERIS S.A., 

quien informa lo siguiente:  

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al liquidador designado en el auto del 19/11/2021, 

CARLOS ALBERTO VILLAMIZAR MOLINA, con el fin de que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del auto del 04/11/2021, a través del 

cual se dispuso, entre otros: “Comuníquese la designación, de conformidad con lo 

previsto en el art. 49 del C.G.P. Adviértase al referido auxiliar de la justicia que el 

cargo es de obligatoria aceptación, y que cuenta con un plazo de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la fecha en que se remita el oficio, para aceptar el cargo 

y posesionarse ante el suscrito juez, Líbrese y envíese por la Secretaria la 

correspondiente comunicación, el día siguiente a la ejecutoria de este auto, dejando 

constancia sobre el particular en el expediente”. Por la Secretaría líbrese y remítase 

el oficio respectivo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MJSR IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 6800140-03-001-2022-00374-00  

Al Despacho del señor Juez el memorial contentivo de una medida cautelar 
solicitada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de junio de 
2.023. 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 
Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se  llegaren  a  desembargar al demandado LUIS ADOLFO 

FARFAN dentro del siguiente proceso: 

  

✓ Proceso distinguido con la radicación No. 680014003-011-2013- 00624-01 

que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. Limítese la medida a la suma de 

($7.725.000.oo). Líbrese y remítase el oficio respectivo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MJSR IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 08 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 6800140-03-001-2022-00374-00  

Al Despacho del señor Juez el memorial contentivo del trámite de la notificación 
personal de la parte ejecutada. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de junio de 
2.023. 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 
Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Previo a tener en cuenta la notificación personal por envío de mensaje de datos 

surtida por la parte actora respecto del demandado LUIS ADOLFO  FARFAN, la 

cual se cumplió de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, el Despacho considera pertinente requerir a dicho extremo procesal para que 

se sirva acreditar que junto con el envío del susodicho mensaje se remitió al 

ejecutado la copia del mandamiento de pago librado en esta causa junto con el 

traslado de la demanda, tal y como lo ordena la norma en cita.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MJSR IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 08 DE JUNIO DE 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA- SANTANDER 

Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 
e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 6800140-03-001-2022-0038600  

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P, se 
procede por parte de esta Secretaría a realizar la liquidación de las costas 
procesales para la aprobación del señor Juez dentro del proceso de la referencia 
teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la norma procesal que se cita. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de junio de 2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y A 

COSTA DE LA PARTE DEMANDADA DENTRO DE ESTE PROCESO 

 
 

 

CONCEPTO 

 

 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $166.150.00 

NOTIFICACIONES $   8.000.00   

 
TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
$ 174.150.00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 6800140-03-001-2022-0038600  

Al Despacho del señor Juez informándose que se elaboró la liquidación de costas 
de que trata el art. 366 del CGP. Sírvase proveer. Bucaramanga 07 de junio de 
2.023 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 
 

1. En atención a que por Secretaría se procedió a elaborar la liquidación de las 

costas procesales atendiendo los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

C.G.P, se procede a impartir la aprobación de dicha liquidación en la forma y 

términos en que fue practicada dentro del trámite de este proceso ejecutivo. 

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho ordena 

requerir a los sujetos procesales que participan dentro de este trámite para que 

presenten la liquidación del crédito actualizada. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

MJSR IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 
se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 08 DE JUNIO DE 2023 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA- SANTANDER 

Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 
e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 6800140-03-001-2022-0038600  

Al Despacho del señor Juez el oficio remitido por un pagador. Sírvase proveer. 
Bucaramanga 07 de junio de 2.023 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 

 
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
 

Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del documento que 

antecede, a través del cual la empresa EFICACIA atiende la medida cautelar que 

se dictó.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MJSR IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
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